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RESUMEN   

La presente investigación tuvo como objetivo general determinar el nivel de relación entre 

detracción y liquidez en la empresa la agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú 

S.C.R.L., periodo 2015-2017-   

La presente investigación está desarrollada bajo el enfoque o paradigma de una 

investigación cuantitativa, es de tipo básico, de nivel descriptivo y correlacional, de diseño 

no experimental, de corte longitudinal. La población estuvo conformada por los 36 estados 

financieros correspondientes a los periodos 2015 – 2017, la técnica aplicada para la 

obtención de los datos fue la revisión documentaria. Los datos fueron procesados con el 

apoyo del software IBM SPSS statistics versión 23, obteniendo los siguientes resultados: 

Se determinó que existe relación entre detracción y razón corriente (rho=-0.149** 

p=0.03<0.05); la detracción y la prueba defensiva (rho=-0.300** p=0.000<0.05) finalmente 

no existe relación entre detracción y el capital de trabajo (rho=0.250 p=0.000>0.05)    

Palabras clave: Detracciones, Liquidez, Prueba defensiva y  Capital de trabajo.   
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ABSTRACT   

   

The general objective of this research was to determine the level of relationship between 

deduction and liquidity in the company the travel agency Grupo Tourbulencia in Peru 

S.C.R.L., period 2015-2017,   

The present investigation is developed under the approach or paradigm of a quantitative 

investigation, it is of basic type, of descriptive and correlational level, of not experimental 

design, of longitudinal cut. The population is made up of the 36 financial statements 

corresponding to the periods 2015 - 2017, the technique applied to obtain the data was the 

documentary review. The data were processed with the support of the software IBM SPSS 

statistics version 23, obtaining the following results: It was determined that there is a 

relationship between detraction and current ratio (rho = -0.149 ** p = 0.03 <0.05); the 

deduction and the defensive test (rho = -0.300 ** p = 0.000 <0.05) finally there is no relation 

between deduction and working capital (rho = 0.250 p = 0.000> 0.05)   

Key words: Detractions, Liquidity, Defensive test and Working capital   

  



 

 

  

Capítulo I   

El problema   

1.1  Identificación del problema   

   

Las agencias de viajes  realizan una gran esfuerzo para mantener una actividad 

dinámica y sostenible en diversos países, pero muchas veces enfrentan situaciones difíciles 

para poder realizar sus operaciones y cumplir íntegramente con sus objetivos, no por su 

propia voluntad sino debido a diversas razones, muchas veces se debe a la falta de liquidez, 

esto debido a que en muchos países donde se aplican diversos sistema tributarios ya que 

estos mecanismo tal y como se encontró en diversos estudios en países vecinos como 

Ecuador están siendo golpeadas fuertemente por la reforma tributaria de, el mismo que 

genera un desembolso de dinero que podría causar iliquidez en las empresas, las mismas 

que se ven obligadas a buscar los recursos económicos necesarios para cumplir con dicha 

obligación tributaria.   

Es muy importante ver como estos sistemas afectan a la liquidez de estas empresas 

porque el turismo es una actividad muy importante que además de generar ingreso de 

divisas al país genera empleo y favorece al desarrollo económico de los países.    

El Perú es uno de los países con mayores índices de informalidad, lo que conlleva a un 

alto grado de evasión tributaria, ante esta situación desde el año 2002, se aplica en nuestro 

país los denominados Sistemas de Pago Adelantados del Impuesto General a las Ventas   

referidas al Régimen de Retenciones, el Régimen de Percepciones y el Sistema De 

Detracciones, sistemas que buscan aminorar la evasión tributaria e incrementar la 

recaudación fiscal.   

Estos mecanismos, aun cuando han conseguido ampliar la base tributaria al incorporar 

contribuyentes alcanzando el incremento de la recaudación fiscal, se pueden observar los 

innumerables problemas generados por estos sistemas, puesto que además de las severas 

sanciones en caso de incumplimiento, no se brinda la información con instrucciones claras 

ni de fácil aplicación, en especial dentro del sistema de detracciones.   

Dentro del sistema de detracciones, se maneja un mecanismo administrativo que 

permite la recaudación de algunos tributos, este consiste en el descuento que se aplica al   

14   

         



 

15   

   

  

   

comprador, ya sea de bienes o servicios afectos al sistema, este descuento, llamado 

detracción, es el porcentaje del importe a pagar por operaciones realizadas, posteriormente 

es depositado en el Banco de la Nación, hacia una cuenta corriente a nombre del vendedor 

o proveedor, el cual utilizará los fondos depositados para cumplir con sus obligaciones 

tributarias, incluidos sus respectivos intereses y la actualización que se efectúe de dichas 

deudas tributarias de conformidad con “el artículo 33° del Código Tributario”, que sean 

administradas y/o recaudadas por la SUNAT.    

A nivel regional sabemos que muchas regiones y en especial Cusco se han vuelto zonas 

turísticas y que el turismo es una industria que sostiene y dinamiza la economía de estas 

ciudades ya que el turismo genera una cadena servicios indirectos donde uno de los 

principales agentes son las agencias de viaje que son casi siempre el eslabón que reparte 

los ingresos entre guías, hoteles, restaurantes y muchos otros. Es por esta razón que es 

muy importante mantener la liquidez o capacidad para cubrir sus responsabilidades a corto 

plazo para que estás empresas que contribuyen a la recaudación de impuestos sigan 

operando y sigan beneficiando a toda la región y no caigan en la informalidad o evasión 

tributaria.   

La agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., realiza sus actividades en 

el rubro de servicios de turismo, por este motivo está sujeta a pagar sus tributos bajo el 

sistema de detracciones (SPOT). La que considera una detracción del 10% con respecto a 

cada uno de los servicios facturados iguales o superiores a S/. 700.00 setecientos soles.    

Así mismo, la empresa compra servicios e insumos para el desarrollo de sus actividades, 

lo que le permite recaudar un crédito fiscal con el que cubre el pago de su impuesto general 

a las ventas - IGV y el impuesto a la renta – IR. En ese sentido, el descuento realizado por 

las detracciones generara la inmovilización de dinero en su cuenta, reduciendo la liquidez 

de la empresa, afectando negativamente al capital de trabajo y liquidez corriente.   

En este caso, será necesario realizar un análisis para calcular el impacto financiero del 

Sistema de Detracciones, y constatar si afecta en la liquidez de la empresa. El análisis se 

realizará para el periodo comprendido entre los años 2015 – 2017.   

1.2 Formulación del problema   

1.2.1 Problema General   

   

¿Cuál es el nivel de relación entre el sistema de detracciones y liquidez en la agencia de 

viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., periodo 2015-2017?   
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1.2.2 Problemas Específicos   

1. ¿Cuál es el nivel de relación entre el sistema de detracciones y la liquidez corriente 

en la agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., periodo 2015-2017?   

2. ¿Cuál es el nivel de relación entre el sistema de detracciones y la prueba defensiva 

en la agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., periodo 2015-2017?   

3. ¿Cuál es el nivel de relación entre el sistema de detracciones y el capital de trabajo 

en la agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., periodo 2015-2017?   

1.3. Objetivos   

1.3.1. Objetivo General   

Determinar el nivel de relación entre el sistema de detracciones y liquidez en la agencia de 

viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., periodo 2015-2017   

1.3.2. Objetivos Específicos   

1. Determinar el nivel de relación entre el sistema de detracciones y la liquidez corriente 

en la agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., periodo 2015-2017.   

2. Determinar el nivel de relación entre el sistema de detracciones y la prueba 

defensiva en la agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., periodo 

2015-2017.   

3. Determinar el nivel de relación entre el sistema de detracciones y el capital de trabajo 

en la agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., periodo 20152017.   

1.4. Justificación de la investigación   

   

Los temas legales que sustentan la presente investigación son:   

- “Texto Único Ordenado Decreto Legislativo N° 940 referente al Sistema de Pago de 

Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central”. “Decreto Supremo N° 

1552004EF”.   

Artículo N° 1: “Para efectos del presente Decreto Legislativo se entenderá por”:   

- “El Código Tributario: Al Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 135-99-EF y normas modificatorias”.    

- “Ley del Impuesto General de Ventas (IGV): Al Texto Único Ordenado de la Ley del 

Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 055-99-EF y normas modificatorias”.   
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- “Impuesto Selectivo al Consumo (ISC)”.   

- “Ley General del Impuesto a la Renta: del Texto Único Ordenado de la Ley del 

Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto Supremo Nº 179-2004-EF y normas 

modificatorias”.   

A nivel teórico, la presente investigación es muy importante y relevante, puesto que 

permite describir y explicar la problemática planteada, teniendo en cuenta la teoría sobre el 

Sistema de Detracción, el cual busca resultados a partir de su aplicación.    

Asimismo, esta investigación, plantea un análisis del sistema de detracciones, a través 

de un diagnóstico. El cual podrá ser utilizado por los gestores de la empresa interesados en 

el tema.    

1.5. Presuposición filosófica   

   

La creación divina fue una de las máximas expresiones de amor de Dios, desde ese 

momento el hombre fue designado administrador de la tierra. “Y los bendijo Dios, y les dijo: 

Fructificad y multiplicaos; llenad la tierra, y sojuzgadla, y señoread en los peces del mar, en 

las aves de los cielos, y en todas las bestias que se mueven sobre la tierra.” (Génesis 1:28)    

Morales (2013) mencionó que las actuales dificultades económicas de las naciones, en 

gran medida, tienen su origen en el comportamiento patrón del público consumidor y hábitos 

de compra. Esta necesidad genera la oportunidad para las empresas de crear redes, que a 

largo plazo, generan riqueza y por ende, dinero (Tora & Lechter, 2006)   

El apego abnegado por el dinero y el egoísmo engendrado por el deseo de ganancias, 

es lo que amortece la espiritualidad de la iglesia y aleja de ella el favor de Dios puesto que 

los derechos de Dios y la humanidad quedan olvidados (Tobergte & Curtis, 1689 - 1699). 

Timoteo 6:10 dice que el amor al dinero es la raíz de toda clase de males; por codiciarlo, 

algunos se han desviado de la fe y fueron traspasados de muchos dolores. Sin embargo, 

Dios también quiere que sus hijos sean puestos por cabeza y no por cola (Deuteronomio 

28:13), es decir, que el ser humano también está en la libertad de poder prosperar, siempre 

que en ese proceso no se desvíe de la fe. Por ello, en la presente investigación teórica se 

toma como variables de estudio la liquidez y la rentabilidad por su importancia.   
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Capítulo II   

Marco teórico   

2.1. Antecedentes de la investigación   

Expresa Guamanquispe (2014), en su trabajo de investigación, cuyo título es “El pago 

del anticipo del impuesto a la renta y su influencia en la liquidez de la industria Avícola  

Incubandina S.A.”, ciudad de Ambato – Ecuador, año 2014, cuyo objetivo general fue   

“determinar como el pago del anticipo del Impuesto a la Renta afecta a la liquidez de la   

Industria Avícola “Incubandina” S.A. para mejorar la gestión tributaria y financiera”, para 

esto, se estudió la normativa especificada en la “Ley Orgánica de Régimen Tributario   

Interno”, conjuntamente con su reglamento de aplicación asociada con el anticipo del 

“Impuesto a la Renta”, especialmente “la reforma tributaria del 29 de diciembre de 2009”, 

donde se mencionan las existentes drásticas modificaciones que afectaron la liquidez 

empresarial, por el pago excesivo de la carga tributaria; a su vez, se evaluó la situación 

financiera de la empresa a través de la aplicación de herramientas financieras como el 

análisis horizontal y vertical a los estados financieros y razones de liquidez, lo cual permitió 

elaborar una planificación financiera-tributaria, cuya finalidad permite el cumplimiento del 

pago del anticipo del impuesto a la Renta, sin alterar sus índices de liquidez; además sirve 

de base para la toma de decisiones acertadas y oportunas a efecto de mejorar la posición 

financiera y económica de Incubandina S.A.   

Castro (2013), en su tesis titulada “El Sistema de Detracciones del IGV y su Impacto en 

la Liquidez de la Empresa de Transportes de Carga Pesada Factoría Comercial y   

Transportes S.A.C. de Trujillo”, tiene como objetivo general “demostrar que el Sistema de   

Detracciones del IGV impacta significativamente en la liquidez de la empresa de transporte 

Factoría Comercial y Transporte S.A.C.” La investigación fue descriptiva; cuya muestra 

estuvo conformada por la Empresa de Transportes de Carga Pesada “Factoría Comercial y 

Transporte S.A.C.”; muestra no probabilística intencionada. Las tecnicas de recoleccion de 

datos se realizo por medio de la observación, encuesta, investigación bibliográfica y el 

análisis de variables establecidas; los datos estadísticos son los resultados obtenidos por 

la aplicación de tecnicas de recolección de datos, como los estados financieros del período 

Junio 2012 a Junio 2013, el flujo de caja realizado para el período Junio 2012 a Junio 2013, 

analisis de ratios financieros, costos por viaje, medicion de gastos financieros para capital 

de trabajo; además de encuestas realizadas a la muestra determinada. Según los 

resultados obtenidos, se declara que si existe una relación de causa - efecto entre las 
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variables estudiadas, finalmente se concluye que el Sistema de Detracciones del Impuesto 

General a la Ventas, si afecta de manera relevante a la liquidez de la empresa; ya que al 

mantener el dinero en la cuenta corriente del Banco de la Nación; siendo este solo para el 

pago de impuestos, la empresa podrá reinvertir su capital de trabajo, consecuentemente la 

empresa solicitara productos financieros, incrementando así los gastos financieros, y 

disminuyendo la rentabilidad de la empresa.   

Indica Chávez (2014) en su investigación titulada “El Sistema de Detracciones del  

Impuesto General a las Ventas y la Gestión del Capital de Trabajo en las Empresas   

Inmobiliarias del Distrito de Santiago de Surco, Año 2013”; cuyo objetivo general fue de  

“determinar la influencia del sistema de detracciones en la gestión del capital de trabajo en 

las empresas inmobiliarias del distrito de Santiago de Surco, año 2013”. La investigación es 

no experimental, cuyo diseño metodológico es transaccional correlacional; el tipo de 

investigación es aplicada y de nivel descriptivo. La población que conforma la investigación 

está delimitada por 500 profesionales; administradores y contadores entre hombres y 

mujeres de las 20 principales empresas inmobiliarias, ubicadas en el distrito de Santiago de 

Surco – provincia de Lima. La técnica aplicada fue encuesta, caracterizada por su amplia 

utilidad en la investigación social por excelencia, debido a su utilidad, versatilidad, sencillez 

y objetividad de los datos que se obtiene mediante el cuestionario como instrumento de 

investigación. Concluyendo que en cuanto a empresas del sector inmobiliario, el sistema de 

detracciones, afecta de manera negativa en la gestión del capital de trabajo, presentandose 

este caso, cuando los contribuyentes no determinan la detracción en forma adecuada.   

Manifiestan Bocanegra & Méndez (2016) en su tesis, de titulo “Manejo del Sistema de  

Detracciones y la Situación Económica y Financiera de la Empresa Minera Inversiones   

Mercedes Rodríguez S.A.C. año 2015”; cuyo objetivo general de la investigación fue 

“determinar que la herramienta financiera ayuda al manejo del sistema de detracciones en 

la situación económica y financiera de la empresa minera Inversiones Mercedes Rodríguez  

S.A.C. año 2015”. Estudio enmarcado dentro de la investigación descriptiva. En cuanto a la 

muestra se conformó por la empresa minera Inversiones Mercedes Rodríguez S.A.C. año 

2015, el tipo de muestra no probabilística intencionada, el diseño de la investigación es no 

experimental, transversal – correlacional - causal.  A traves de la encuesta, se analizo 

documental y bibliograficamente; los datos estadísticos son los resultados obtenidos por la 

aplicación de instrumentos de recolección de datos, como los estados financieros, la 

aplicación de ratios financieros, el cálculo de impuestos. Los resultados declaran que si hay 

relación de causa - efecto entre las variables estudiadas, y finalmente concluyendo, el 

sistema de detracciones del impuesto general a la ventas, impacta de manera relevante en 

la liquidez de la empresa en el corto plazo; ya que se tiene el dinero inmovilizado en la 

cuenta corriente del Banco de la Nación.   
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Según Herrera (2016) en su tesis titulada “Las Detracciones y su Influencia en la 

Liberación de Fondos en la Empresa Comercial “Papelera del Perú” SAC. Lima, 2015”; cuyo 

objetivo general es, “determinar y describir la influencia de las detracciones en la liberación 

de fondos en la empresa comercial “PAPELERA DEL PERU” SAC”. Lima, 2015. La 

investigación fue no experimental, descriptiva y bibliográfica.   La técnica de recolección de 

datos fue la revisión bibliográfica documentos y encuesta. Los sujetos de investigación fue 

la normativa del Sistema de Detracciones y Bibliografías y la empresa comercial Papelera 

del Perú S.A.C. Concluyendo que, las detracciones influyen en la liquidez de la empresa 

comercial “PAPELERA DEL PERU” SAC puesto que al encontrarse con el dinero depositado 

en la cuenta corriente del Banco de la Nación, afecta el costo de oportunidad del dinero, a 

su ves, el incumplimiento en cuanto al pago de sus obligaciones. 2.2. Bases Teóricas   

2.2.1. Detracción   

Alva, García, Peña, Ríos, & Flores (2013), definen detracción haciendo referencia al 

vocablo detraer, el cual significa restar, sustraer, entre otros. Asimismo la definen como 

aquel descuento o resta que se le realiza a un comprador de bien o servicio, se le aplica un 

porcentaje, el cual ya se encuentra establecido por norma, teniendo como base el precio 

fijado por el proveedor (vendedor), para el efecto de depósito en el Banco de la Nación, en 

una cuenta corriente que se encuentra a nombre del proveedor, el cual posteriormente serán 

destinados al cumplimiento de los pagos de tributos del proveedor que mantenga con el 

fisco. En este sentido, dentro del sistema de detracción, se presentan sus principales 

elementos a continuación:   

   

   

a. Adquiriente   

   

Es la persona que compra un bien o servicio, puede ser persona natural o jurídica 

considerado como base de cálculo de las detracciones, el importe total que paga al 

vendedor incluidos los impuestos que graven dicha operación. Dado esto, se detrae parte 

de ese importe y efectúa el depósito de detracciones en el Banco de la Nación en la cuenta 

corriente que el  vendedor previamente apertura, recibiendo para ello una constancia de la 

cancelación respectiva, la cual sirve de sustento que la detracción si se llevé a cabo. (Paco,   

2015)   
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b. Vendedor   

   

Es aquella persona natural o jurídica que brinda el bien o servicio, es el titular de la 

cuenta corriente que previamente apertura a su nombre en el Banco de la Nación. 

Posteriormente cancela desde la cuenta corriente del Banco de la Nación sus obligaciones 

tributarias a cargo de la SUNAT. (Paco, 2015)   

c. Agente de Control: SUNAT   

   

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria  024SUNAT, 

de acuerdo a su “Ley de creación N° 24829”, “Ley General aprobada por Decreto Legislativo  

N° 501” y “la Ley 29816 de Fortalecimiento de la SUNAT”, mencionan que el Agente de 

Control de la SUNAT, es un organismo técnico especializado, afecto al MEF, el cual cuenta 

con personería jurídica de derecho público, con patrimonio propio y goza de autonomía 

funcional, técnica, económica y financiera, presupuestal y administrativa que, en virtud a lo 

dispuesto por el “Decreto Supremo N° 061-2002 024PCM”.   

d. Banco de la Nación   

   

El Banco de la Nación tiene como función recaudar y conservar los fondos depositados 

de las detracciones a través de las cuentas corrientes aperturadas previamente por los 

vendedores de acuerdo con las normas que regulan las detracciones. (SUNAT, 2018)   

2.2.1.1. Funciones del sistema de detracción   

De a acuerdo al “Art. 3º del Decreto Legislativo N° 940” el cual hace referencia al sistema 

de Venta de Bienes y Prestación de Servicios, en cuyo proceso se encuentran el proveedor, 

el cliente o usuario. Este último detrae (descuenta) del precio de venta del comprobante de 

pago, el porcentaje que está comprendido en el sistema fijado por el bien comprado; este 

monto deberá ser depositado en la cuenta del Banco de la Nación del proveedor; este 

tomará apuntes en la constancia de depósito de detracción los datos de la factura emitida 

por la venta el bien o prestación del servicio. (SUNAT, 2018)   

A. Operatividad de las detracciones  a. Apertura de cuentas corrientes   

Para la apertura de cuentas corrientes, se acudirá a los depositantes, es decir a los 

adquirientes de las detracciones en el Banco de la Nación y posteriormente a los 

proveedores, quienes son los titulares de dichas cuentas corrientes. De acuerdo al numeral 

“8.2 del artículo 8° del Decreto Legislativo Nº 940”, la apertura de las cuentas corrientes se 

realizará son a solicitud del titular de la cuenta en el Banco de la Nación; si no existe dicha 

cuenta el adquiriente presentara su caso a la SUNAT, para así efectuar la apertura de una 

cuenta corriente para fines de detracciones. (SUNAT, 2018)   
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b. Modalidad de deposito   

Existen distintas modalidades de depósito, sin embargo, estar tienen que cumplir ciertas 

condiciones para su buen cumplimiento dentro de los plazos establecidos, la SUNAT, (2018) 

carga una red compartida en su página web, presentado sus distintas modalidades de 

depósito:    

1. A través de la SUNAT virtual   

A través de esta modalidad, el adquiriente ordena el cargo del importe en la cuenta 

afiliada. Para tal efecto, deberá acceder a la opción SUNAT “Operaciones en Línea” y 

deberá seguir las indicaciones establecidas.    

2. Directamente en las agencias del Banco de la Nación   

El adquiriente realizará el depósito directamente en las agencias del Banco de la Nación, 

para lo cual podrá utilizar:   

- “Formato pre impreso”; utilizando 1 formato para cada depósito, el cual será 

obtenido en la red de agencias del Banco de la Nación”.   

- “Medio magnético”.   

   

c. Constancia de deposito   

Realizado el depósito, el adquiriente se acreditará mediante una constancia, y conforme 

lo establece la SUNAT y los detalla en su página web esta constancia se emitirá de acuerdo 

a lo siguiente:   

- “Cuando el deposito se realice a través de SUNAT virtual”   

- “Cuando se utilice el formato pre impreso”   

- “Cuando se realicen depósitos en dos o más cuentas utilizando medios 

magnéticos y el monto de los mismos sea cancelado mediante cheques”.   

   

d. Corrección, restitución y extorno de depósitos  1. Depósitos en cuenta de 

detracciones errada   

La SUNAT (2018), en su página web, establece el siguiente procedimiento para corregir 

depósitos efectuados en cuenta que no corresponde al proveedor. El proceso será realizado 

por el proveedor, cuando se presente un error en los depósitos de cuentas de detracción, a 

destinos errados, el cual podrá ser solicitado por el mismo en las oficinas de la SUNAT.   
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2. Depósitos indebidos o en exceso   

Para realizar una solicitud sobre restituciones de depósitos indebidos o exceso, la 

SUNAT, carga a su red compartida el procedimiento a seguir. El depositante podrá realizar 

el procedimiento, cuando por error se ha realizado un depósito indebido en una cuenta de 

detracción.    

3. Modelo de solicitud para la corrección de errores   

El modelo de solicitud, de encuentra cargado en la página compartida de SUNAT, en 

cuales constatan la corrección del tipo de bien, tipo de operación, RUC o razón social del 

proveedor, RUC o razón social del adquirente, depósito en exceso o indebido, número de 

cuenta, período tributario.   

4. Emisión del comprobante de pago   

La SUNAT determina que los comprobantes de pago emitidos por el Sistema de 

detracciones no incluirán otras distintas a éstas. Por tanto, por motivos de la identificación 

de operaciones sujetas al SPOT, en dichos comprobantes se tendrá que contar con 

información de la frase: “Operación sujeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias, 

Operación sujeta al SPOT”, este mensaje podrá ser escrito a mano o pre impreso, a través 

de sellos u otros.    

B. Alcance del sistema de detracciones  a. Venta de bienes   

La SUNAT, carga a su red compartida los procedimientos para los sujetos obligados y 

periodo para efectuar el depósito respecto a los bienes y servicios encontrados en “los 

Anexos 1, 2 y 3 de la Resolución de Superintendencia Nº 183-2004/SUNAT y normas 

modificatorias”.   

a.1. Operaciones exceptuadas   

Este Sistema no aplica a bienes o servicios rematados o subastados por cuenta a 

terceros, todo esto se detalla en “el inciso g) del numeral 6.1 del artículo 4 del Reglamento 

de Comprobantes de Pago”.   

a.2. Sujetos obligados a efectuar el depósito Los 

sujetos obligados a efectuar el depósito son:   

• “El adquirente”   

• “El proveedor, en los siguientes casos:”   
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1) “Cuando tenga a su cargo el traslado y entrega de bienes y la suma de los importes de 

las operaciones correspondientes a los bienes trasladados sea mayor a S/. 700.00 

(Setecientos y 00/100 Nuevos Soles). Lo señalado será de aplicación sin perjuicio de que 

el proveedor realice el traslado por cuenta propia o a través de un tercero”.   

2) “Cuando reciba la totalidad del importe de la operación sin haberse acreditado el depósito 

respectivo. La presente obligación no libera de la sanción que le corresponda al 

adquirente que omitió realizar el depósito habiendo estado obligado a efectuarlo”.   

3) “Cuando la venta sea realizada a través de la Bolsa de Productos”.    

• “El usuario del servicio de pilado, cuando retire los bienes de las instalaciones del 

Molino y en consecuencia opere la presunción de primera venta a que se refiere el 

artículo 4 de la Ley del IVAP”.   

a.3. Monto de depósito   

Después de aplicar el porcentaje restado de 3.85%, se procederá al depósito del monto 

sobre el importe de la operación.   

a.4. Momento para efectuar el depósito   

La SUNAT carga a su red compartida el procedimiento para declarar el momento para 

efectuar el deposito, así como en el traslado fuera del centro de producción, el depósito se 

realizará con anterioridad al traslado de los bienes.   

C. Liberación de fondos   

El Sistema de Detracciones tiene como fin generar fondos para “el pago de las deudas 

tributarias y gastos”, que se encuentren sujetos a los que venden o prestan servicios, para 

esto estos fondos se generan a través de depósitos efectuados por los adquirientes, en las 

cuentas bancarias del Banco de la Nación.    

Por tanto, si los montos depositados en las cuentas dejan diferencias no agotadas, se 

procederá a la devolución o liberación de fondos y serán considerados de libre disponibilidad 

para el titular, lo que implica que el titular de la cuenta dispondrá de los fondos sin limitación 

alguna.   

D. Recaudación y extorno  a. Procedencia del ingreso como recaudación   

Se ingresarán como recaudación,  los montos depositados cuando respecto al 

proveedor se presente cualquiera de las siguientes situaciones:   
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- “Las declaraciones presentadas contengan información no consistente con las 

operaciones por las cuales se hubiera efectuado el depósito, excluyendo las 

operaciones provenientes del traslado de bienes fuera del Centro de Producción  

o de cualquier zona geográfica que goce de beneficios tributarios hacia el resto 

del país, cuando dicho traslado no se origine en una operación de venta”.   

- “Tenga la condición de domicilio fiscal No Habido de acuerdo con las normas 

vigentes”.   

- “No comparecer ante la Administración Tributaria o hacerlo fuera del plazo 

establecido para ello, siempre que la comparecencia esté vinculada con 

obligaciones tributarias del titular de la cuenta”.   

- “Haber incurrido en cualquiera de las infracciones contempladas en el numeral 

1 de los artículos 174, 175, 176, 177 o 178 del Código Tributario”.   

Estos montos serán ingresados como recaudación y podrán ser utilizados por la SUNAT 

para amortizar deudas tributarias que el proveedor tenga con esta.    

b. Procedimiento del ingreso como recaudación (R.S. N° 184- 2017 SUNAT)   

El Procedimiento de Ingreso como Recaudación ha sido aprobado mediante R.S. Nº 

1842017/SUNAT e incluye el siguiente proceso:   

1. “Notificación de las Comunicaciones de Ingreso como Recaudación por la 

SUNAT”.   

2. “Presentación de Descargo de Causales de los contribuyentes”.   

3. “Conclusión del Procedimiento”:   

- Si es procedente: “Constancia de Resultado Procedente publicada en el Buzón SOL”.   

- “Si es improcedente o no sustenta el descargo de causales: Resolución de Ingreso 

como Recaudación notificada en el Buzón SOL”.    

Se procede a comunicar al Banco de la Nación para que efectúe el Ingreso como 

Recaudación y emita Boletas de Pago con Código de Tributo 8073 que el contribuyente 

puede utilizar para el pago de la deuda tributaria.    

c. Descargo de causales   

Se ha implementado el “Formulario Virtual N° 4702 Descargo de Causales de Ingreso 

como Recaudación” para que los contribuyentes a través de “SUNAT Operaciones en Línea” 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2017/184-2017.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2017/184-2017.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2017/184-2017.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2017/184-2017.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2017/184-2017.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2017/184-2017.pdf
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2017/184-2017.pdf
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utilizando su Clave SOL presenten -en forma electrónica- los sustentos e información que 

consideren necesaria para levantar las causales identificadas por la SUNAT y de esta 

manera evitar que se realice el “Ingreso como Recaudación de los fondos de Detracciones”.    

Con la presentación de los sustentos de “Descargo de Causales de Ingreso como 

Recaudación” se da facilidades para la presentación en línea de manera simple, confidencial 

y segura de los sustentos que actualmente los contribuyentes presentan en medio papel, 

con la consecuente reducción de tiempo y costos tanto para los contribuyentes como para 

el Estado, buscando ofrecer un mejor servicio y transparencia para que los contribuyentes 

puedan hacer seguimiento de sus expedientes y conocer los resultados de su evaluación.    

d. Imputación de detracciones ingresadas como recaudación   

Para este procedimiento se deberá tener en cuenta que, si los montos fueran 

determinados como recaudación, estos podrán ser “imputados a deudas tributarias”, tanto 

por parte de la SUNAT como por parte del contribuyente, las diferencias que podemos 

encontrar en este caso son:    

d.1. Imputación efectuada por la SUNAT   

“La Administración Tributaria sólo podrá imputar los montos ingresados como 

recaudación al pago de deuda tributaria contenida en órdenes de pago, resoluciones de 

determinación, resoluciones de multa o resoluciones que determinen la pérdida del 

fraccionamiento siempre que sean exigibles coactivamente, así como para el pago de 

costas y gastos generados en el procedimiento de cobranza coactiva”.   

“La Administración Tributaria también podrá imputar los montos ingresados como 

recaudación al pago de deuda tributaria autoliquidada por el propio titular de la cuenta o 

contenida en órdenes de pago que no hayan sido notificadas así como a las cuotas de 

fraccionamiento vencidas, si es que en un plazo de dos (2) días hábiles contados a partir 

del día hábil siguiente de realizada la notificación al titular de la cuenta de la resolución que 

dispone el ingreso como recaudación, éste no hubiera comunicado a la SUNAT su voluntad 

en contra de que se impute los referidos montos al pago de la deuda tributaria”.   

“En los casos en que el titular de la cuenta hubiera comunicado su voluntad en contra 

dentro del plazo de 2 días hábiles antes señalado, la administración tributaria sólo podrá 

imputar los montos ingresados como recaudación contra la deuda tributaria exigible 

coactivamente así como al pago de costas y gastos”.    
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d.2. Imputación por el titular de la cuenta de detracciones   

“El titular de la cuenta respecto de la cual se hubiera efectuado el ingreso como 

recaudación, podrá solicitar la imputación de los montos ingresados al pago de su deuda 

tributaria esté contenida o no en órdenes de pago, resoluciones de determinación, 

resoluciones de multa o resoluciones que determinen pérdida del fraccionamiento, cuotas 

de fraccionamiento vencidas, al saldo de deuda fraccionada vigente, a costas y gastos 

generados dentro del procedimiento de cobranza coactiva; a cuyo efecto deberá presentar 

una comunicación a la administración tributaria”.   

“La Administración Tributaria sólo podrá imputar los montos ingresados como 

recaudación que no hayan sido objeto de la solicitud antes señalada, y en caso el titular de 

la cuenta hubiera comunicado su voluntad en contra de que la SUNAT pueda imputar los 

montos ingresados como recaudación al pago de deuda autoliquidada, órdenes de pago 

pendientes de notificación, o cuotas de fraccionamiento vencidas. La Administración 

Tributaria sólo podrá imputar los montos ingresados como recaudación al pago de deuda 

tributaria exigible coactivamente, o de costas y gastos generados en el procedimiento de 

cobranza coactiva”.   

e. Procedimiento de imputación a través de SUNAT virtual   

En caso la SUNAT le haya notificado que sus fondos de detracciones han sido 

ingresados como recaudación, usted puede solicitar a través de SUNAT Virtual la 

imputación del saldo que disponga, para ser aplicados a su deuda tributaria o aduanera.   

f. Extorno de los importes ingresados como recaudación   

Se procede con la devolución del monto a la cuenta, de lo depositado como recaudación 

cuando se verifique en el titular las siguientes situaciones:   

f.1. “Tratándose de personas naturales, cuando hayan solicitado y obtenido la baja de 

inscripción en el RUC”.   

f.2.  “Tratándose de personas jurídicas, cuando se encuentren en proceso de 

liquidación”.   

f.3. “Tratándose de contratos de colaboración empresarial con contabilidad 

independiente, cuando ocurra el término del contrato”.    

El plazo será de noventa (90) días calendario y el monto a devolver se determinará 

deduciendo incluso los importes que hayan sido aplicados contra deuda tributaria con 

posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.   
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Requisitos Generales:   

- “Mantener un saldo pendiente de aplicar contra deuda tributaria a la fecha de 

presentación de la solicitud”.   

- “Haber subsanado la causal que originó el ingreso en caso se hubiere incurrido en las 

causales comprendidas en los incisos a) y b) del numeral 9.3 del artículo 9 del TUO del 

D. Leg N° 940 (información no consistente y no habido), así como en las causales 

previstas en el inciso d) del citado numeral 9.3, referidas a las infracciones tipificadas 

en el numeral 1 de los artículos 175, 177 y 178 del Código Tributario a la fecha de 

presentación de la solicitud”.   

- “Haber presentado las declaraciones juradas a las que estuvo obligado hasta la fecha 

de baja del RUC, inicio del proceso de liquidación o finalización del contrato de 

colaboración empresarial”.   

- “No tener la condición de No habido a la fecha de baja del RUC, inicio del proceso de 

liquidación o finalización del contrato de colaboración empresarial”.   

- “No tener deuda tributaria, sea autoliquidada o determinada por la SUNAT, pendiente 

de pago a la fecha de presentación de la solicitud, aun cuando ésta se encuentre 

impugnada o fraccionada”.   

- “No encontrarse impugnada la resolución que dispuso el ingreso como recaudación 

materia de la solicitud de extorno”.   

Requisitos específicos que deben ser cumplidos a la fecha de presentación de la solicitud:   

- “En el caso de personas naturales, debe haber transcurrido más de nueve (9) meses 

desde la fecha de aprobada la baja de inscripción en el RUC y no haber realizado 

actividades desde dicha fecha”.   

- “En el caso de personas jurídicas en proceso de liquidación debe haber transcurrido 

más de nueve (9) meses desde la fecha en que acredite el inicio del proceso de 

liquidación y no haber realizado actividades desde dicha fecha, salvo aquellas 

vinculadas al proceso de liquidación. Adicionalmente deberá haber presentado las 

declaraciones juradas a las que estuviera obligado durante el proceso de liquidación”.   

- “En el caso de contratos de colaboración empresarial con contabilidad independiente, 

debe haber transcurrido más de nueve (9) meses desde la culminación del contrato”.   
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Procedimiento:   

Para solicitar el extorno o devolución del monto, el proveedor deberá presentar un 

escrito firmado por él o su representante legal acreditado en el RUC en la Mesa de Partes 

de la Intendencia, Oficina Zonal o de los Centros de Servicios al Contribuyente de su 

jurisdicción, indicando la siguiente información:   

- “Número de RUC”.   

- “Nombres y Apellidos, denominación o razón social”.   

- “Número de la cuenta de detracciones del Banco de la Nación”.   

- “Número de la resolución que dispuso el ingreso como recaudación”.   

- “Número de orden de la boleta de pago con la que se realizó el ingreso como 

recaudación”.   

Si existe incumplimiento por parte del proveedor, la SUNAT tendrá la potestad de 

comunicar al solicitante para que proceda a subsanarlos dentro el plazo de 10 días hábiles 

de conformidad “al numeral 4) del artículo 132° de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General”. La SUNAT atenderá la solicitud de extorno dentro del plazo de   

(90) días calendario. Caso contrario, se negara la solicitud presentada.   

E. Infracción y gradualidad  a. Infracciones   

De no realizar el depósito de detracción, estas serían las consecuencias:    

- “Imposibilidad de utilizar el crédito fiscal”.- Sólo podrá ser utilizado en el período 

en que haya anotado el comprobante de pago respectivo en el Registro de Compras, 

siempre que el depósito se efectúe en el momento establecido.    

- “Multa del 50% del monto no depositado”.   

- “Comiso de bienes”.- Para la recuperación de los bienes comisados se deberá 

acreditar el depósito así como el pago de la multa que resulte aplicable.   

- “Internamiento temporal de vehículos”.- Para el retiro de vehículos internados se 

deberá acreditar el depósito así como el pago de la multa que resulte aplicable.   

   

b.  Régimen de gradualidad   

Sólo es aplicable, la sanción de multa que corresponde al sujeto obligado,  que incumpla 

con efectuar el depósito integral, al cual refiere el Sistema.    

http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/empresas-menu/regimen-de-detracciones-del-igv-empresas/opeartividad-detracciones/3144-02-modalidades-del-deposito-empresas
http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/empresas-menu/regimen-de-detracciones-del-igv-empresas/opeartividad-detracciones/3144-02-modalidades-del-deposito-empresas
http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/empresas-menu/regimen-de-detracciones-del-igv-empresas/opeartividad-detracciones/3144-02-modalidades-del-deposito-empresas
http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/empresas-menu/regimen-de-detracciones-del-igv-empresas/opeartividad-detracciones/3144-02-modalidades-del-deposito-empresas
http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/empresas-menu/regimen-de-detracciones-del-igv-empresas/opeartividad-detracciones/3144-02-modalidades-del-deposito-empresas
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El Régimen se encuentra regulado en la Resolución de Superintendencia Nº 

2542004/SUNAT y normas modificatorias, siendo el criterio para graduar la sanción la 

subsanación, que se define como la regularización total o parcial del Depósito omitido.   

 -  Causales de pérdida de la gradualidad   

Los beneficios del Régimen se perderán si se presentan alguno de los supuestos:    

1. “El deudor tributario impugne la multa y el órgano resolutivo mantenga en su 

totalidad dicho acto mediante resolución firme y consentida en la vía administrativa”.   

2. “En caso el adquirente, usuario o a quien se encarga la construcción, que sea el 

infractor por haber entregado el íntegro del importe de la operación, no presente, 

cuando la SUNAT lo solicite, las Constancias relativas a la regularización total o 

parcial del depósito omitido, salvo que acredite que no cuenta con éstas a pesar de 

haberlas solicitado”.   

2.2.2. Liquidez   

Según  Wachowicz & Van (2010), la liquidez se define como “la capacidad de un bien 

para convertirse en efectivo sin una concesión significativa de precio”.   

La liquidez de un valor se relaciona con la capacidad del poseedor de convertirlo en 

efectivo. Existen dos dimensiones de la liquidez: el precio alcanzado y la cantidad de tiempo 

requerido para vender el bien. Las dos se relacionan en que con frecuencia es posible 

vender un bien en un periodo corto si se hace suficiente concesión en el precio. Para 

instrumentos financieros, la liquidez se juzga en relación con la capacidad de vender un 

volumen significativo de valores en un periodo corto sin hacer una concesión significativa 

en el precio. Cuanto más comerciable es el valor, mayor es la capacidad de ejecutar una 

gran transacción cerca del precio cotizado. En general, cuanto menor es la liquidez de un 

valor, mayor rendimiento es necesario para atraer a los inversionistas. Por lo tanto, el 

diferencial de rendimiento entre los distintos valores con el mismo periodo de vencimiento 

no es sólo el resultado de las diferencias en el riesgo de incumplimiento, sino también de 

las diferencias en la liquidez. ( Wachowicz & Van, 2010, pág. 33)   

Para Gitman & Zutter (2012), la liquidez se define como “la capacidad de una empresa 

para cumplir con sus obligaciones de corto plazo a medida que estas llegan a su 

vencimiento”.    

La liquidez hare referencia a la solvencia de la posición financiera general de la empresa, 

es decir, la disponibilidad que tendrá la empresa para cumplir con sus obligaciones. Desde 
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luego, es deseable que una compañía pueda pagar sus cuentas, de modo que es muy 

importante tener suficiente liquidez para las operaciones diarias. Sin embargo, los activos 

líquidos, como el efectivo mantenido en bancos y valores negociables, no tienen una tasa 

particularmente alta de rendimiento, de manera que los accionistas no querrán que la 

empresa haga una sobreinversión en liquidez (pág. 65)   

La liquidez de la empresa puede asegurar el normal desarrollo de su actividad. Esta 

capacidad está cimentada en el Fondo de Maniobra, y en la rotación del Capital, 

especialmente en la rotación del Capital Circulante. Debemos decir que disponer de 

liquidez, aunque sea financiada con recursos propios, supone para la empresa un coste (el 

coste de oportunidad), puesto que de tener materializados dichos fondos en inversiones 

financieras, la empresa obtendría una rentabilidad por ellos. (Garrido, 2009).   

Por otro lado, Rubio (2007) refiere que el grado en que una empresa puede hacer frente 

a sus obligaciones corrientes es la medida de su liquidez a corto plazo. La liquidez implica, 

por tanto, la capacidad puntual de convertir los activos el líquidos o de obtener disponible 

para hacer frente a los vencimientos a corto plazo.   

Otros autores relacionan la liquidez con el término de solvencia, definiendo varios grados 

de solvencia. En primer lugar, la solvencia final, expresada como la diferencia existente 

entre el activo total y el pasivo exigible. Recibe este nombre de solvencia final porque se 

sitúa en una perspectiva que podemos considerar “última”: la posible liquidación de una 

empresa. Con esta solvencia final medimos si el valor de los bienes de activo respalda la 

totalidad de las deudas contraídas por la empresa. Recordemos que esta medida es la que 

suele figurar en las notas o resúmenes sobre suspensiones de pagos.     

2.2.2.1. Importancia de liquidez   

García, (2014), menciona que es muy importante tener claridad en cuanto a la liquidez, 

siendo este último la capacidad económica que tiene una empresa para cumplir sus 

obligaciones, así como deudas o compromisos. Cualquier juicio que se emita o decisión que 

se tome depende del escenario en que se encuentre la empresa, siempre será mejor la 

liquidez en problemas financieros de corto plazo, mientras que en el largo plazo, la 

rentabilidad se puede mejorar y al convertirse las utilidades en efectivo no existirán 

problemas de liquidez.   

Los problemas que se encuentran asociados a la liquidez son los problemas financieros, 

puesto que la necesidad de contar con un monto para cumplir o cancelar obligaciones, 

pueden afectar con el funcionamiento de la empresa, siendo motivo de la imposibilidad de 

préstamo a personas que no poseen capacidad de pago.   
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Por tal motivo, es muy importante conocer la magnitud del problema que se está 

enfrentando, puede afirmarse entonces que los problemas de liquidez no dan espera y 

deben ser resueltos de inmediato.   

Además Shelton  (s.f.), añade:   

La carta de presentación de las empresas son sus Estados Financieros y es a través de 

estos importantes informes que se pueden dar a conocer sus detalles al mercado y también 

les permite a sus directivos demostrar el nivel de habilidades, conocimientos, experiencias 

y capacidades en los procesos de gerenciamiento y de toma de decisiones. Como parte 

fundamental de la situación financiera se encuentra la liquidez, que es tan importante para 

la empresa como lo es la sábila para las plantas.   

Por ende, conocer y gestionar el tema de la liquidez dentro de una empresa es muy 

importante que la liquidez se involucre en el funcionamiento y toma de decisiones que 

determinan el éxito de una empresa (Rubio, 2007) por su refiere “Una falta de liquidez más 

grave significa que la empresa es incapaz de hacer frente a sus compromisos de pago 

actuales. Esto puede conducir a una disminución del nivel de operaciones, a la venta forzada 

de bienes de activo o, en último término, a la suspensión de pagos o a la quiebra”.   

Por lo tanto, para los propietarios de la empresa, la falta de liquidez puede suponer:   

• “Una disminución de la rentabilidad”.   

• “La imposibilidad de aprovechar oportunidades interesantes (expansión, compras de 

oportunidad, etc.)”   

• “Pérdida de control de la empresa”.   

• “Pérdida total o parcial del capital invertido. Como es lógico, los acreedores de la 

empresa también se verán afectados por la falta de liquidez”.   

• “Atrasos en el cobro de intereses y principal de sus créditos”.   

• “Pérdida total o parcial de las cantidades prestadas”.   

2.2.2.2. Fuentes de liquidez en las empresas   

Según el presidente del Banco Multibank S.A. Shelton (s.f.)   

Una de las principales formas de determinar la liquidez de una empresa se encuentra 

determinada en la capacidad de generar utilidades operacionales, las cuales, al ser 



 

33   

   

calculadas antes de la deducción de intereses, de impuestos, de depreciaciones y de 

amortizaciones.    

A partir de la generación de la liquidez se da inicio al ciclo normal de la operación 

financiera de la empresa, el cual requerirá en todo momento adecuados niveles de fondos 

para que este circuito pueda fluir de forma continua.  En este sentido, los procesos más 

importantes de la empresa que requieren de una generación óptima de flujos de fondos son: 

el pago periódico de la nómina, obligaciones laborales, impuestos, la compra de materias 

primas, inventarios, el pago de cartera de créditos a los bancos, la compra de activos fijos, 

la compra de útiles y papelería, el pago de otros gastos y costos y el pago de dividendos a 

los accionistas.   

En términos normales de operación, la generación de liquidez de la empresa debería 

ser capaz de cubrir todos los pagos, los gastos y los costos antes relacionados, pero cuando 

el ciclo de operación no alcanza a generar los flujos de fondos suficientes entonces se 

requiere recurrir a las entidades bancarias para que a través de créditos de corto, mediano 

o largo plazo (dependiendo del tipo de activo, gasto o costo que se estén financiando) se 

logre financiar el pago que se esté necesitando cubrir.   

Según el Consejo Técnico de la Contaduría, para entender con claridad si una empresa 

maneja adecuadamente su generación de liquidez tenemos que revisar el estado de flujo 

de fondos, que es la herramienta que nos permite identificar, para un periodo estudiado, 

cómo se generó la liquidez y en qué se la gastó la empresa estudiada.   

2.2.2.3. Dimensiones de liquidez   

Sobre las dimensiones de la liquidez  Gitman & Zutter (2012) indica que la liquidez de la 

empresa se calcula de acuerdo a su capacidad para cumplir con sus obligaciones antes de 

su vencimiento. Las dos medidas básicas de liquidez son la liquidez corriente y la razón 

rápida”(pág. 65).   

Para Herrera, Betancourt, Herrera, Vega, & Vivanco (2016) las dos medidas básicas de 

liquidez son la liquidez corriente y la prueba ácida o razón rápida, estos ratios se refieren no 

solamente a las finanzas totales de la organización, sino a su destreza para convertir en 

efectivo determinados activos y pasivos corrientes.   

Rubio (2007) también menciona que los ratios de liquidez varían según el tipo de 

empresa, por lo que han de juzgarse según la industria en la que operan. Para determinar 

la capacidad de liquidez de una empresa, los ratios a emplear son :    
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A. Liquidez corriente   

Sobre liquidez corriente Wachowicz & Van (2010) afirma, “Los activos corrientes se 

dividen entre los pasivos corrientes; la capacidad de una empresa para cubrir sus pasivos 

actuales con sus activos actuales” (pág.138).   

Para Gitman & Zutter (2012) la liquidez corriente se considera como una razón de 

liquidez, cuya medición se calcula al dividir los activos corrientes de la empresa entre sus 

pasivos corrientes. La liquidez corriente mide la capacidad de la empresa para cumplir con 

sus obligaciones de corto plazo. Se expresa de la siguiente manera:   

Liquidez corriente = Activos corrientes + Pasivos corrientes   

Indica Gitman & Zutter (2012), “cuanto más alta es la liquidez corriente, mayor liquidez 

tiene la empresa. La liquidez de una compañía depende de varios factores, incluyendo el 

tamaño de la organización, acceso a fuentes de financiamiento de corto plazo, como líneas 

de crédito bancario y volatilidad de negocio” (pág. 66).    

Según  Rubio (2007), se estima que este ratio debe ser de 2,5 a 1. “Una insuficiencia de 

activo circulante frente a un pasivo exigible a corto plazo inelástico puede determinar la 

necesidad de recurrir a la financiación a corto o medio plazo”. La valoración de este ratio, 

requiere precisar previamente el plazo de realización de las existencias y de los créditos, e 

incluso la solvencia de éstos.    

Algunos autores consideran que los pagos anticipados no deben incluirse como partida 

del activo circulante por no constituir concepto realizable en dinero. No obstante, cabe 

objetar que sí representan fondos que habrán de imputarse a los costes de las operaciones 

del siguiente ejercicio. Por consiguiente esta razón corresponde a las veces que el activo 

circulante sobrepasa al pasivo circulante y representa la destreza que tiene la empresa para 

poder sostener o solventar sus obligaciones en un período menor a un año.   

B. Razón rápida (prueba de ácido)   

Para Wachowicz & Van (2010), esta prueba hace referencia a la capacidad que posee 

la empresa para poder amortizar sus pasivos corrientes con sus activos de mayor liquidez. 

Los activos corrientes menos los inventarios divididos entre los pasivos corrientes” (pág. 

139).   

La razón rápida (prueba del ácido) es similar a la liquidez corriente, con la excepción de 

que excluye el inventario, que es comúnmente el activo corriente menos líquido. La baja 

liquidez del inventario generalmente se debe a dos factores primordiales:    
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1. Muchos tipos de inventario no se pueden vender fácilmente porque son productos 

parcialmente terminados, artículos con una finalidad especial o algo por el estilo   

2. el inventario se vende generalmente a crédito, lo que significa que se vuelve una 

cuenta por cobrar antes de convertirse en efectivo. Un problema adicional con el 

inventario como activo líquido es que cuando las compañías enfrentan la más 

apremiante necesidad de liquidez, es decir, cuando el negocio anda mal, es 

precisamente el momento en el que resulta más difícil convertir el inventario en 

efectivo por medio de su venta. La prueba ácida se calcula:    

   

“Razón rápida = (Activos corrientes − Inventario) ÷ Pasivos corrientes”   

El nivel de esta prueba dependerá mucho de la industria a la cual se dedica la empresa. 

La razón rápida ofrece una mejor medida de la liquidez integral solo cuando el inventario de 

la empresa no puede convertirse fácilmente en efectivo. Si el inventario es líquido, la liquidez 

corriente es una medida preferible para la liquidez general. (Gitman & Zutter, 2012, pág. 67)   

Respecto a la razón rápida, Herrera, Betancourt, Herrera, Vega, & Vivanco (2016) nos 

refieren. “Esta prueba es semejante al índice de solvencia,  pero dentro del activo corriente 

no se tiene en cuenta el inventario de productos, ya que este es el activo con menor 

liquidez”(pág. 5). Para calcular la razón rápida se utiliza la formulada ya mencionada, la cual 

debería fluctuar entre 0.5 y 1.0.   

Por su parte, Rubio (2007) menciona que las empresas cuyas existencias son de venta 

inmediata y al contado, se procederá con la siguiente formula presentada, la cual servirá 

para deducir la suma que pueda compensarse con el valor de las existencias que se 

considera que podrían venderse al contado en una fecha inmediata:    

“Prueba ácida =       Activo corriente – inventarios”   

  
Pasivo corriente   

   

Los resultados deberían de fluctuar normalmente de 0,6 a 1 en la industria y de 1 a 1 en 

el comercio. Aun cuando, en principio, no debe ser inferior a la unidad, puede darse el caso 

de que en un determinado momento lo sea e incluso se aproxime a cero, sin que ello 

signifique que la empresa esté próxima a declararse en suspensión de pagos, ya que tal 

situación puede ser momentánea y fácilmente superable mediante la negociación de 

efectos, ventas al contado, etc. (Rubio, 2007).   
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2.3. Marco Conceptual   

2.3.1. Detracciones   

Mecanismo administrativo que coadyuva con la recaudación de tributos, aquellos que 

ya se encuentran determinados; hace referencia al descuento porcentual que realiza el 

comprador del importe a pagar por sus operaciones de compra.   

2.3.2. Sistema de detracciones   

Es un procedimiento que realizan tanto adquiriente como proveedor, el cual inicia con 

un pago de un porcentaje de la contratación por parte del adquiriente, la cual es depositada 

en una cuenta corriente del Banco de la Nación a nombre del proveedor, siendo este monto 

destinado al pago de deudas tributarias.   

2.3.3. Operatividad de detracción   

Son las cuentas corrientes a las que depositan los adquirientes a los proveedores en 

agencias autorizadas del Banco de la Nación.   

2.3.4. Liberación de fondos   

Es un procedimiento donde se permite la liberación de fondos del proveedor, siempre y 

cuando, el mismo haya cancelado todas sus obligaciones tributarias, siendo este caso se 

procederá a la liberación de fondo sin impedimento ni límite alguno, mediante el Banco de 

la Nación.   

2.3.5. Recaudación y extorno   

Los depósitos realizados son destinados a las cuentas habilitadas por el Banco de la 

Nación hacia la SUNAT. La cual está destinada al pago de la deuda tributaria del proveedor, 

para lo cual se ha previsto que dicha imputación podrá realizarse incluso respecto de deudas 

cuyo vencimiento sea posterior al depósito correspondiente. En ese sentido, si el proveedor 

no cuenta con deudas tributarias se procederá al extorno de la operación y a la devolución 

de los ingresos depositados a la cuenta del proveedor.   

2.3.6. Liquidez   

“Capacidad de una empresa para cumplir con sus obligaciones de corto plazo a medida 

que estas llegan a su vencimiento”. (Gitman & Zutter, 2012, pág. 65)    

2.3.7. Liquidez corriente   

“Mide la capacidad de la empresa para cumplir con sus obligaciones de corto plazo”.   

(Gitman & Zutter, 2012, pág. 65).   
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2.3.8. Prueba ácida    

“Capacidad de la empresa para pagar sus pasivos corrientes con sus activos de mayor 

liquidez. Los activos corrientes menos los inventarios divididos entre los pasivos corrientes”. 

( Wachowicz & Van, 2010, pág. 139)   

2.3.9. Facturación   

Es el proceso de emisión de facturas por parte de un profesional, autónomo o empresa, 

regulado por la Agencia Tributaria. (Borrego, 2004)   

2.3.10. Temporadas del turismo   

La estacionalidad o temporalidad es la tendencia de las corrientes turísticas a 

concentrarse en el tiempo y en el espacio. De este modo existen épocas del año en las que 

se origina una mayor concentración de turistas (temporada alta, alta estación) y otra en la 

que el volumen de visitantes es mucho menor (baja estación, temporada baja). La 

estacionalidad es un grave problema para la industria turística, porque descompensa la 

oferta y la demanda. Así, en la alta estación se producen efectos de saturación 

especialmente nocivos para la recepción turística, tales como la congestión en playas, la 

inflación, la insuficiencia de las carreteras, la escasa calidad en el servicio, la inseguridad 

ciudadana, la falta de suministros, el ruido y la contaminación. Pero también en la baja 

estación se originan graves problemas, el más evidente es el desempleo que se origina por 

el cierre de las empresas (no sólo las turísticas) y también por el hecho de que muchos 

recursos (públicos o privados) quedan ociosos.  (Escuela Universitaria del Turismo de 

Murcia, 2012)   
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Capítulo III   

Materiales y Método   

   

3.1.  Tipo de investigación   

   

El presente trabajo de investigación está dentro del enfoque de tipo científico orientado 

al análisis del sistema de detracciones y liquidez en la agencia de viajes Grupo Tourbulencia 

en Perú S.C.R.L.; correspondiendo al tipo descriptivo analítico.    

Además, es de tipo correlacional porque luego de medir de manera independiente a las 

variables detracciones y liquidez, basándonos en el enfoque metodológico de este tipo de 

estudios se mide el grado de relación que existe entre las dos variables, y se analiza la  

vinculación. “Tales correlaciones se sustentan en las hipótesis sometidas a prueba”. 

(Hernández, Fernández, & Baptista, 2014)   

3.2. Diseño de investigación   

   

El diseño de la investigación es No Experimental – Descriptivo    

- No Experimental: Porque el investigador no manipula las variables y se realiza en 

un periodo determinado, por lo que se realizó el levantamiento de la información 

financiera con su evaluación e interpretación.    

- Descriptivo: Porque se recolecto los datos en un solo momento y en un tiempo único, 

el propósito fue analizar la variable en su contexto dado.   

3.3. Descripción del área de estudio   

   

La población y muestra calculada están conformadas por los datos hallados en los 

estados financieros, así como en el movimiento de la cuenta bancaria de detracciones, 

enmarcados a 36 periodos mensuales de los años 2015 al 2017.   

3.4. Hipótesis    

3.4.1. Hipótesis general   

Existe relación entre el sistema de detracciones y la liquidez en la agencia de viajes   

Grupo Tourbulencia en Perú  S.C.R.L., periodo 2015-2017     
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3.4.2. Hipótesis específica   

1. El sistema de detracciones se relaciona con la liquidez corriente en la agencia de 

viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., periodo 2015-2017.    

2. El sistema de detracciones se relaciona con la prueba defensiva en la agencia de 

viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., periodo 2015-2017.    

3. El sistema de detracciones se relaciona con el capital de trabajo en la agencia de 

viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., periodo 2015-2017.    

3.5. Identificación de variables  

3.6.  Variable independiente:   

- Sistema  de  detracciones  

- Variable dependiente:   

3.7. Liquidez   

Operacionalización de variables  

 

  

Variables   Dimensiones   Indicador   Escala  

Nivel de   Instrumentos  medición   

VARIABLE   - Importe detraído  -  % de ventas   - Importe de     Estados  

Sistema  de  ventas financieros   detracciones   detraídas  de la empresa   

 

- Importe por     - Impuestos por         - Importe de    Grupo  

aplicar    pagar    detracciones         Tourbulencia   

- Saldo en la   - Importe detraído   - Saldo en la    en Perú       

cuenta    – importe por   cuenta de    S.C.R.L.   

           aplicar               detracciones      

Liquidez    - Liquidez    

corriente    

Activo corriente 

/ pasivo 

corriente    

< 1= 

Adecuado    

> =  

Inadecuado    

RATIO    

- Prueba    
defensiva    

   

Efectivo  y 

equivalente 

 de  

< 1= 

Adecuado    

> =  

Inadecuado    

RATIO    

 
efectivo/ pasivo 

corriente    

 

- Capital de  -   Activo corriente  Activo >   RATIO  

 trabajo  – pasivo  

   Pasivo   

 
 corriente   Pasivo >Activo    
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3.7. Recolección de datos y procesamiento   

A partir de la recolección de datos de los estados financieros mensuales del periodo 

2015 al 2017, se obtuvo resultados de 36 estados financieros proyectados mensuales, así 

mismo, se presentó una solicitud para obtener los datos de los estados bancarios de la 

cuenta de detracciones en el Banco de la Nación de los 36 meses comprendidos del 2015 

al 2017. Dados los estados financieros, se analizaron en cuadros independientes los saldos 

de las cuentas por pagar y cobrar con sus respectivas fechas de pago y cobro para 

identificar los importes que se utilizaron para el pago de impuestos a través, de la cuenta de 

detracciones del Banco de la Nación.   

 Se calcularon los ratios financieros de liquidez corriente, prueba defensiva, capital de 

trabajo de los 36 meses. A fin de elaborar un cuadro de resumen con los datos, para luego, 

ser procesados por software IBM SPSS statistics versión 23.    

Finalmente se hizo pruebas de normalidad de datos, pruebas de correlación, descripción 

estadística de las variables, con la finalidad de ser analizados en el presente estudio.   

3.8. Descripción del tratamiento de los datos   

   

Para el cálculo de los ratios de liquidez corriente, la prueba defensiva y el capital de 

trabajo se incluyeron y excluyeron los saldos de la cuenta de detracción mensual. De esta 

manera, se consiguieron 36 pares de datos que se correlacionan entre sí. Los datos fueron 

procesados con el programa estadístico SPSS para el análisis respectivo.     

El saldo depositado mensualmente en el Banco de la Nación, los cargos y abonos 

permitieron analizar como es el flujo de la cuenta bancaria, así mismo de los estados 

financieros se realizaron análisis descriptivos para identificar acontecimiento y situaciones 

relevantes del sistema de detracciones y gestión de la empresa.   
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Capítulo IV   

Resultados y Discusión   

4.1. Presentación de los resultados   

4.1.1. Análisis descriptivo de las dimensiones de las variables   

En la tabla 1, se muestra el cuadro de los estadísticos descriptivo de todas las 

dimensiones de las variables de estudio, los cuales fueron obtenidos mediante el software 

IBM SPSS Statistics versión 23 con un intervalo de confianza del 95% para todas las 

variables. La data analizada en el proceso ha sido obtenida de los estados financieros, 

saldos de las cuentas bancarias y cálculo de los ratios, estos datos fueron obtenidos en 

base a 36 periodos comprendidos entre Enero-2015 a Diciembre-2017.   

Como se puede observar en la primera fila, el importe por aplicar de las detracciones 

tiene un rango de S/ 20361.00 y un valor promedio de S/ 4041.7222 mensual, el valor 

mínimo aplicado es de S/ .00 y el máximo es de S/ 20361.00 con una desviación estándar 

de S/ 520.50 ; el importe detraído tiene un rango de S/ 22155.89 y un valor promedio de S/ 

5457.0903 mensual, el valor mínimo es de S/ 531.22 y el máximo es de S/ 22687.11 con 

una desviación estándar de S/ 4684.70; el  Saldo en la cuenta tiene un rango de S/ 63042.8 

y un valor promedio de S/ 30245.188 mensual, el valor mínimo es de S/ 0.66 y el máximo 

es de S/ 63043.53 con una desviación estándar de S/ 16873.08; así mismo observamos que 

el  ratio de liquidez corriente con detracción tiene un rango de S/ 135.01 y un valor promedio 

de S/ 20.3538 mensual, el valor mínimo es de S/ .02 y el máximo es de S/ 135.04 con una 

desviación estándar de S/ 32.35; respecto al capital de trabajo tiene un rango de S/ 

235903.00 y un valor promedio de S/ 76177.7500 mensual, el valor mínimo es de S/ 39543, 

y el máximo es de S/ 196360,00 con una desviación estándar de S/ 69360.22 ; la Prueba 

defensiva tiene un rango de S/ 135,02 y un valor promedio de S/ 20.2309 mensual, el valor 

mínimo es de S/ .02 y el máximo es de S/ 135.04 con una desviación estándar de S/ 32.425.   
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Tabla 1.                                                                                                                                                     

Estadísticos descriptivos   

    N    Rango    Media    Mínimo    Máximo    
Desviación 

estándar    

Importe por 

aplicar    

36     S/ 20,361.00     S/ 4,041.72     S/0.0     S/ 20,361.00     S/5,202.50    

Importe detraído    36     S/ 22,155.89     S/ 5,457.09     S/531.22     S/ 22,687.11     S/4,684.70    

Saldo en la cuenta    36     S/ 63,042.80     S/ 30,245.19     S/ 0.66     S/ 63,043.53     S/ 

16,873.08   

Liquidez corriente    36     S/ 135.01     S/ 20.35     S/ 0.02     S/ 135.04     S/ 32.35    

Capital de trabajo    36    S/235,903.00     S/ 76,177.75    - S/39,543.0   S/ 

196,360.0    

 S/ 

69,360.22   

Prueba defensiva    36     S/135.02     S/ 20.23     S/ 0.02     S/ 135.04     S/ 32.43    

N válido (por lista)    36                        

Fuente: Elaboración propia   

En la Figura 1, se analizan los montos de la cuenta de detracciones, las cuales 

presentan una tendencia creciente año tras año, siendo el valor máximo el que ocurre en el 

mes de Agosto de 2016.  Esta tendencia creciente se explica en el hecho de que 

mensualmente los montos que se depositan en la cuenta de detracción (abonos) son 

mayores a los que se aplican en la compensación de pagos de tributos, multas y costas 

(cargos); es por ese motivo que la tendencia creciente es continua, aunque se tienen 

algunos puntos de inflexión como es el mes de septiembre de 2016 y 2017, ya que en estos 

meses el importe por aplicar supera al importe detraído.   

  

Figura 1. Saldos en la cuenta por año y saldos mensuales, periodo 2015 – 2017   

   



 

43   

   

4.1.2. Análisis descriptivo de frecuencia   

En la tabla 2 podemos apreciar la liquidez corriente en los meses comprendidos entre 

Enero-2015 a Diciembre-2017, conformado por 36 periodos. La liquidez corriente se obtuvo 

de la división de los activos corrientes entre los pasivos corrientes, este ratio representa la 

cualidad de los activos para ser convertidos en dinero efectivo, para poder hacer frente a 

sus obligaciones y nos indica qué proporción de deudas de corto plazo son cubiertas por el 

activo. De tal manera que cuanto más fácil es convertir un activo en dinero se dice que es 

más líquido, este ratio indica cuantos soles tiene la empresa en bienes y derechos del activo 

corriente por cada sol que tiene de deuda a corto plazo.   
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Tabla 2.                                                                                                                                                    

Liquidez corriente periodo Enero-2015 a Diciembre-2017    

PERIODO    Activo Corriente    Pasivo Corriente    Liquidez 

corriente    

Ene-15    179,260.00    40,375.00    4.44    

Feb-15    33,546.00    376.00    89.22    

Mar-15    43,000.00    376.00    114.36    

Abr-15    11,937.00    376.00    31.75    

May-15    843.00    40,386.00    0.02    

Jun-15    33,966.00    40,386.00    0.84    

Jul-15    15,825.00    45,724.00    0.35    

Ago-15    12,175.00    45,724.00    0.27    

Sep-15    8,430.00    8,014.00    1.05    

Oct-15    59,053.00    15,770.00    3.74    

Nov-15    137,183.00    75,797.00    1.81    

Dic-15    105,557.00    78,757.00    1.34    

Ene-16    106,720.00    63,648.00    1.68    

Feb-16    101,122.00    63,648.00    1.59    

Mar-16    110,472.00    63,648.00    1.74    

Abr-16    121,885.00    63,648.00    1.91    

May-16    122,757.00    63,755.00    1.93    

Jun-16    179,260.00    69,810.00    2.57    

Jul-16    221,937.00    69,519.00    3.19    

Ago-16    264,166.00    67,806.00    3.90    

Sep-16    260,053.00    63,755.00    4.08    

Oct-16    251,919.00    63,755.00    3.95    

Nov-16    257,004.00    63,755.00    4.03    

Dic-16    121,608.00    69,954.00    1.74    

Ene-17    121,260.00    69,848.00    1.74    

Feb-17    51,253.00    1,417.00    36.17    

Mar-17    58,061.00    1,417.00    40.97    

Abr-17    67,181.00    1,417.00    47.41    

May-17    46,416.00    1,417.00    32.76    

Jun-17    53,350.00    1,417.00    37.65    

Jul-17    100,100.00    7,473.00    13.39    

Ago-17    113,524.00    6,383.00    17.79    

Sep-17    107,013.00    3,085.00    34.69    

Oct-17    172,721.00    11,286.00    15.30  
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Nov-17    189,849.00    4,951.00    38.35    

Dic-17    192,290.00    1,424.00    135.04   

 
Fuente: Elaboración propia.   

En la tabla 3 podemos apreciar la frecuencia de la liquidez corriente, entendiéndose que 

aquellos montos superiores o iguales a uno indican que la empresa por cada sol de deuda 

cuenta con un monto superior o igual para poder responder la deuda, clasificándose como 

buena liquidez; por otro lado, aquellos montos inferiores a uno indican que la empresa por 

cada sol de deuda cuenta con un monto menor y no puede responder a la deuda, 

clasificándose como malo.   

Tabla 3.                                                                                                                                                    Frecuencia 

de la liquidez corriente   

    Frecuencia    Porcentaje   Porcentaje válido   Porcentaje 

acumulado    

Mala   4    11.1   11.1   11.1    

Buena   32    88.9   88.9   100.0    

Total   36    100.0   100.0        

Fuente: Elaboración propia.   

Se observa en la Figura 2 que la mayor proporción de los periodos, un 88.9% 

equivalente a 32 periodos tiene una clasificación buena, es decir que la empresa sí posee 

activos suficientes para cumplir con sus obligaciones más inmediatas, seguido de un 11.1% 

equivalente a 4 periodos, que tienen una clasificación mala, es decir que la empresa no 

posee activos suficientes para cumplir con sus obligaciones más inmediatas.   

 
Figura 2. Frecuencia de liquidez corriente con detracción   
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En la tabla 4 se aprecia el ratio de Prueba defensiva en los meses comprendidos entre 

Enero-2015 a Diciembre-2017, conformado por 36 periodos. La prueba defensiva se obtuvo 

de la división de los Equivalentes de efectivo entre los pasivos corrientes, este ratio 

representa la capacidad de la empresa para cumplir con sus obligaciones de pago a corto 

plazo, pero sólo teniendo en cuenta el líquido con el que cuenta la empresa, es decir, el 

dinero que tiene en el banco o en la caja, este ratio indica cuantos soles tiene la empresa 

en dinero en efectivo por cada sol que tiene de deuda a corto plazo.   

Tabla 4.                                                                                                                                                    Prueba 

defensiva periodo Enero-2015 a Diciembre-2017   

    

Ene-15    40,375.00       643.00    0.02    

Feb-15    376.00       33,546.00    89.22    

Mar-15    376.00       43,000.00    114.36    

Abr-15    376.00    

   

11,937.00    31.75    

May-15    40,386.00    

   

843.00    0.02    

Jun-15    40,386.00       33,966.00    0.84    

Jul-15    45,724.00       15,825.00    0.35    

Ago-15    45,724.00       12,175.00    0.27    

Sep-15    8,014.00       8,430.00    1.05    

Oct-15    15,770.00       59,053.00    3.74    

Nov-15    75,797.00       137,183.00    1.81    

Dic-15    78,757.00       105,557.00    1.34    

Ene-16    63,648.00       106720    1.68    

Feb-16    63,648.00    

   

101122    1.59    

Mar-16    63,648.00    

   

110472    1.74    

Abr-16    63,648.00    

   

121885    1.91    

May-16    63,755.00    

   

122757    1.93    

Jun-16    69,810.00    

   

179260    2.57    

Jul-16    69,519.00    

   

221937    3.19    

Ago-16    67,806.00    

   

264166    3.90    

Sep-16    
63,755.00    

 260053    4.08    

Periodo     Pasivo Corriente   

      

Equivalente de efectivo     Prueba Defensiva     
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Oct-16    63,755.00    

   

251919    3.95   

Nov-16    63,755.00    

   

257004    4.03    

Dic-16    69,954.00    

   

121608    1.74    

Ene-17    69,848.00    

   

121260    1.74    

Feb-17    1,417.00    

   

51253    36.17    

Mar-17    1,417.00    

   

58061    40.97    

Abr-17    1,417.00    

   

67181    47.41    

May-17    1,417.00    

   

46416    32.76    

Jun-17    1,417.00    

   

53350    37.65    

Jul-17    7,473.00    

   

100100    13.39    

Ago-17    6,383.00       113524    17.79    

Sep-17    3,085.00       107013    34.69    

Oct-17    11,286.00       172721    15.30    

Nov-17    4,951.00       189849    38.35    

Dic-17    1,424.00     192290    135.04    

 
Fuente: Elaboración propia.   

 

En la tabla 5 podemos apreciar la frecuencia de la Prueba defensiva, entendiéndose que 

aquellos montos superiores o iguales a uno indican que la empresa por cada sol de deuda 

cuenta con un monto superior o igual para poder responder la deuda, clasificándose como 

buena liquidez; por otro lado, aquellos montos inferiores a uno indican que la empresa por 

cada sol de deuda cuenta con un monto menor y no puede responder a la deuda, 

clasificándose como malo.     
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Tabla 5.                                                                                                                                                           

Frecuencia de prueba defensiva   

    Frecuencia    Porcentaje    Porcentaje 

válido   

Porcentaje 

acumulado    

Malo   5    13.9    13.9   13.9    

Bueno   31    86.1    86.1   100.0    

   

Total   36    100.0    100.0    
  

Fuente: Elaboración propia.   

Se observa en la Figura 3 que la mayor proporción de los periodos, un 86.1% 

equivalente a 31 periodos tiene una clasificación buena, es decir que la empresa sí posee 

equivalentes de efectivo suficientes para cumplir con sus obligaciones más inmediatas, 

seguido de un 13.9% equivalente a 5 periodos, que tienen una clasificación mala, es decir 

que la empresa no posee equivalentes de efectivo suficientes para cumplir con sus 

obligaciones más inmediatas.   

 

Figura 3. Frecuencia de prueba defensiva   

 

En la tabla 6 se aprecia el ratio capital de trabajo en los meses comprendidos entre 

Enero2015 a Diciembre-2017, conformado por 36 periodos.   

El capital de trabajo es una relación entre los Activos Corrientes y los Pasivos Corrientes 

se obtuvo de la deducción de los pasivos corrientes a los activos corrientes, es lo que le 

queda a la empresa después de saldar sus deudas inmediatas, es la diferencia entre los 

Activos Corrientes menos los Pasivos Corrientes; Este ratio de liquidez permite  conocer la 

cantidad de dinero del que dispone la empresa para poder seguir con el normal desarrollo 
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de su actividad diaria, el colchón de seguridad de la misma, es decir el dinero del que 

dispone la empresa para poder operar diariamente.    

Tabla 6.                                                                                                                                                    Capital 

de trabajo periodo Enero-2015 a Diciembre-2017   

 

Sep-15    8,430.00    8,014.00    416.00    

Oct-15    59,053.00    15,770.00    43,283.00   

Nov-15    137,183.00    75,797.00    61,386.00    

Dic-15    105,557.00    78,757.00    26,800.00    

Ene-16    106,720.00    63,648.00    43,072.00    

Feb-16    101,122.00    63,648.00    37,474.00    

Mar-16    110,472.00    63,648.00    46,824.00    

Abr-16    121,885.00    63,648.00    58,237.00    

May-16    122,757.00    63,755.00    59,002.00    

Jun-16    179,260.00    69,810.00    109,450.00    

Jul-16    221,937.00    69,519.00    152,418.00    

Ago-16    264,166.00    67,806.00    196,360.00    

Sep-16    260,053.00    63,755.00    196,298.00    

Oct-16    251,919.00    63,755.00    188,164.00    

Nov-16    257,004.00    63,755.00    193,249.00    

Dic-16    121,608.00    69,954.00    51,654.00    

Ene-17    121,260.00    69,848.00    51,412.00    

Feb-17    51,253.00    1,417.00    49,836.00    

Mar-17    58,061.00    1,417.00    56,644.00    

Abr-17    67,181.00    1,417.00    65,764.00    

May-17    46,416.00    1,417.00    44,999.00    

Jun-17    53,350.00    1,417.00    51,933.00    

Jul-17    100,100.00    7,473.00    92,627.00    

Ago-17    113,524.00    6,383.00    107,141.00    

Sep-17    107,013.00    3,085.00    103,928.00    

Oct-17    172,721.00    11,286.00    161,435.00    

Nov-17    189,849.00    4,951.00    184,898.00    

Dic-17    192,290.00    1,424.00    190,866.00    

Periodo    Activo Corriente    Pasivo Corriente    Capital de 

trabajo    

Ene-15    179,260.00    40,375.00    138,885.00    

Feb-15    33,546.00    376.00    33,170.00    

Mar-15    43,000.00    376.00    42,624.00    

Abr-15    11,937.00    376.00    11,561.00    

May-15    843.00    40,386.00    -39,543.00    

Jun-15    33,966.00    40,386.00    -6,420.00    

Jul-15    15,825.00    45,724.00    -29,899.00    

Ago-15    12,175.00    45,724.00    -33,549.00    
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En la tabla 7 podemos apreciar la frecuencia del capital de trabajo o fondo de maniobra, 

a través de él puede conocerse la capacidad de una empresa para continuar con el normal 

desarrollo de sus actividades a corto plazo, para que el Capital de trabajo presente datos 

favorables para la empresa, deberá tener signo positivo (activo corriente mayor al pasivo 

corriente), entendiéndose que aquellos montos superiores o iguales a cero indican que la 

empresa dispone dinero para poder operar diariamente, clasificándose como bueno; por 

otro lado aquellos montos inferiores  a cero indican que la empresa no dispone dinero para 

poder operar diariamente, clasificándose como malo.   

Tabla 7.                                                                                                                                               

Frecuencia de capital de trabajo   

    Frecuencia    Porcentaje   Porcentaje válido   Porcentaje 

acumulado    

Mala   4    11.1   11.1   11.1    

Buena   32    88.9   88.9   100.0    

Total   36    100.0   100.0        

Fuente: Elaboración propia.   

 

Se observa en la Figura 4 que la mayor proporción de los periodos, un 88.9% 

equivalente a 32 periodos tiene una clasificación buena, es decir que la empresa dispone 

de dinero para poder operar diariamente, seguido de un 11.1% equivalente a 4 periodos, 

que tienen una clasificación mala, es decir que la empresa no dispone dinero para poder 

operar diariamente.   

 

Figura 4. Frecuencia de capital   
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4.1.3. Análisis correlacional   

4.1.3.1. Prueba de normalidad   

El tamaño de muestra para esta investigación es menor a 50 por lo que se utiliza la 

Prueba de Shapiro-Wilk, los resultados de la prueba de normalidad se muestran en la tabla 

8.   

La teoría nos dice que los datos no siguen una distribución normal si la Significancia es 

menor a 0.05, por ende, se utiliza una prueba no paramétrica para la correlación, en ese 

caso aplicamos el Rho de Spearman; por otro lado, los datos siguen una distribución normal 

si el nivel de significación es mayor a 0.05, en ese caso la prueba para la correlación es 

paramétrica y por consiguiente se aplica el R de Pearson.   

En la tabla 8 podemos observar de acuerdo a la prueba de normalidad al 95% de 

confiabilidad, dado el valor sig.= 0,000< 0.05 refiere que las distribuciones de los datos no 

son normales para este estudio, por lo cual en las correlaciones se utilizará la prueba no 

paramétrica Correlación Rho de Spearman.   

Tabla 8.                                                                                                                                               

Pruebas de normalidad   

   Shapiro-Wilk        

Estadístico    gl    Sig.    

Capital de trabajo    ,915    36    ,009    

Prueba defensiva    ,652    36    ,000    

Liquidez corriente    ,652    36    ,000    

Importe por aplicar    ,788    36    ,000    

Importe detraído    ,859    36    ,000    

Fuente: Elaboración propia.   

4.1.3.2. Prueba de Hipótesis   

Para el contraste de hipótesis, considerando la naturaleza de los datos, se realizó la 

correlación en dos grupos, la detracción y la liquidez. Para el primer grupo se considera el 

importe detraído, para el segundo grupo se calcularon los ratios financieros de liquidez 

corriente, prueba defensiva y capital de trabajo.   
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Tabla 9.                                                                                                                                               

Grupos de correlación   

Grupo 1 - Detracción    Grupo 2 - Liquidez    

Importe detraído    Liquidez corriente    

Prueba defensiva    

Capital de trabajo    

Fuente: Elaboración propia.   

Como coeficiente de correlación se calculó el Rho de Spearman, esta se aplicó de 

acuerdo al supuesto de normalidad hacia los dos grupos de muestra identificados. Esto 

permitió establecer si existe o no una relación significativa entre las detracciones y la liquidez 

de la agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú  S.C.R.L., periodo 2015-2017.   

El criterio del valor p (p-valor o nivel de significancia) servirá de base para la toma de 

decisión de rechazar o no rechazar la hipótesis nula de la siguiente manera:   

Si p-valor (Sig.) ≤0.05, se rechaza la hipótesis nula   

Si p-valor (Sig.) >0.05, no se rechaza la hipótesis nula.   

4.1.3.2.1. Hipótesis estadística 1   

Prueba estadística: Coeficiente de correlación de Spearman    

Regla de decisión: Si p = Sig. (bilateral) ≤ 0.05 no se rechaza la H1 H0: No existe 

relación significativa entre detracciones y liquidez corriente   

H1: Existe relación significativa entre detracción y liquidez Corriente.   

Análisis e interpretación:   

La tabla 10 muestra la relación entre el importe detraído y liquidez corriente para una 

muestra de 36 datos. Con un p valor = 0.03, menor que 0.05 por lo que se procede a 

rechazar la hipótesis nula y no rechazamos la hipótesis alterna. Por ende, afirmamos que 

existe una relación significativa entre las detracciones y la liquidez con un nivel de confianza 

del 95%. El coeficiente de correlación (rho = - 0.149) señala que la correlación es inversa 

(tiene signo negativo) y que la relación es débil; en base a todo lo anterior no se rechaza la 

hipótesis alterna, aceptando la hipótesis especifica 1 propuesta en esta investigación, la 

cual plantea: El importe detraído se relaciona con la liquidez en la agencia de viajes Grupo 

Tourbulencia en Perú  S.C.R.L., periodo 2015-2017.   
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Tabla 10.                                                                                                                                               

Correlación entre detracciones y Liquidez corriente   

       Importe 

detraído    

Liquidez corriente    

Rho de   

Spearman    

Importe 

detraído    

Coeficiente de 

correlación    

1,000    -,149    

    Sig. (bilateral)    .    ,003    

    N    36    36    

  Liquidez 

corriente    

Coeficiente de 

correlación    

-,149    1,000    

    Sig. (bilateral)    ,003    .    

    N    36    36    

Fuente: Elaboración propia.   

4.1.3.2.2. Hipótesis estadística 2   

Prueba estadística: Coeficiente de correlación de Spearman    

Regla de decisión: Si p = Sig. (bilateral) ≤ 0.05 no se rechaza la H1 H0: No existe 

relación significativa entre detracciones y la prueba defensiva   

H1: Existe relación significativa entre detracción y la prueba defensiva.   

Análisis e interpretación:   

La tabla 11 muestra la relación entre detracción y prueba defensiva para una muestra 

de 36 datos. Con un p valor = 0.00, menor que 0.05 por lo que se procede a rechazar la 

hipótesis nula y acepamos la hipótesis alterna. Por ende, afirmamos que existe una relación 

significativa entre las detracciones y la prueba defensiva con un nivel de confianza del 95%. 

El coeficiente de correlación (rho = -0.300) señala que la correlación es inversa (tiene signo 

negativo) y que la relación es débil; en base a todo lo anterior no se rechaza la hipótesis 

alterna, aceptando la hipótesis especifica 2 propuesta en esta investigación, la cual plantea: 

El importe detraído se relaciona con la prueba defensiva en la agencia de viajes Grupo 

Tourbulencia en Perú  S.C.R.L., periodo 2015-2017.    
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Tabla 11.                                                                                                                                               

Correlación entre importe detraído y liquidez corriente   

       Importe 

detraído    

Prueba defensiva    

Rho de   

Spearman    

Importe 

detraído    

Coeficiente de 

correlación    

1,000    -,300    

    Sig. (bilateral)    .    ,000    

    N    36    36    

  Prueba 

defensiva    

Coeficiente de 

correlación    

-,300    1,000    

    Sig. (bilateral)    ,000    .    

    N    36    36    

Fuente: Elaboración propia   

4.1.3.2.3. Hipótesis estadística 3   

Prueba estadística: Coeficiente de correlación de Spearman    

Regla de decisión: Si p = Sig. (bilateral) ≤ 0.05 no se rechaza la H1   

H0: No existe relación significativa entre detracciones y el capital de trabajo.   

H1: Existe relación significativa entre detracción y el capital de trabajo   

Análisis e interpretación:   

La tabla 11 muestra la relación entre detracción y el Capital de trabajo para una muestra 

de 36 datos. Con un p valor = 0.00, menor que 0.05 por lo que se procede a rechazar la 

hipótesis nula y acepamos la hipótesis alterna. Por ende, afirmamos que existe una relación 

significativa entre las detracciones y el Capital de trabajo con un nivel de confianza del 95%. 

El coeficiente de correlación (rho = -0.250) señala que la correlación es inversa (tiene signo 

negativo) y que la relación es débil; en base a todo lo anterior no se rechaza la hipótesis 

alterna, aceptando la hipótesis especifica 2 propuesta en esta investigación, la cual plantea: 

El importe detraído se relaciona con el Capital de trabajo en la agencia de viajes Grupo 

Tourbulencia en Perú  S.C.R.L., periodo 2015-2017.    
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Tabla 12.                                                                                                                                               

Correlación entre importe detraído y el capital de trabajo   

       Importe 

detraído    

 Capital de trabajo    

Rho de   

Spearman    

Importe 

detraído    

Coeficiente de 

correlación    

1,000    -,250    

    Sig. (bilateral)    .    ,000    

    N    36    36    

  Capital de 

trabajo    

Coeficiente de 

correlación    

-,250    1,000    

    Sig. (bilateral)    ,000    .    

    N    36    36    

Fuente: Elaboración propia   

4.2. Discusión   

A partir de los resultados obtenidos podemos afirmar entonces que la hipótesis general:   

“Existe relación entre el sistema de detracciones y la liquidez en la agencia de viajes Grupo  

Tourbulencia en Perú  S.C.R.L., periodo 2015-2017  ” es aceptada puesto que en la tabla 

10 concluye que, sí hay relación entre las dos variables, además se pudo encontrar que 

esta relación es inversa, es decir a medida que se incrementan las detracciones , la liquidez 

de la empresa disminuye, aunque en una proporción diferente, ya que también encontramos 

que esta relación es débil, mostrando resultados que son similares a las encontradas en las 

referencias citadas en nuestro estudio.   

Estudios como el de Castro (2013), en su tesis titulada “El Sistema de Detracciones del 

IGV y su Impacto en la Liquidez de la Empresa de Transportes de Carga Pesada Factoría  

Comercial y Transportes S.A.C. de Trujillo”; los datos estadísticos que sostienen esta 

investigación, vienen de los resultados obtenidos por la aplicación de instrumentos de 

recolección de datos, como los estados financieros del período Junio 2012 a Junio 2013, el 

flujo de caja realizado para el período Junio 2012 a Junio 2013, la aplicación de ratios 

financieros, el análisis de costos por viaje, el cálculo de gastos financieros para capital de 

trabajo; además por la aplicación de la encuesta a la muestra establecida. Los resultados 

demuestran que si hay una relación de causa - efecto entre las variables estudiadas, 

finalmente se concluye que el Sistema de Detracciones del Impuesto General a la Ventas, 

si impacta significativamente en la liquidez de la empresa; ya que al tener el dinero en la 

cuenta corriente del Banco de la Nación; y agregar que solo puede ser utilizado para el pago 

de impuestos, originan que al mismo tiempo la empresa no pueda reinvertir su capital de 

trabajo, originando que la empresa solicite productos financieros, incrementando así los 

gastos financieros, y disminuyendo la rentabilidad de la empresa,   
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Otro estudio que apoya nuestros resultados es el de Chávez (2014) en su investigación   

titulada “El Sistema de Detracciones del Impuesto General a las Ventas y la Gestión del  

Capital de Trabajo en las Empresas Inmobiliarias del Distrito de Santiago de Surco, Año 

2013”; concluyendo que a la mayoría de empresas del sector inmobiliario, el sistema de 

detracciones como mecanismo administrativo, afecta significativamente en la gestión del 

capital de trabajo toda vez la Administración Tributaria aplica sanciones a los contribuyentes 

por no determinar la detracción en forma adecuada.   

Nuestro estudio tuvo como objetivo principal determinar el nivel de relación entre 

detracciones y liquidez en la agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú  S.C.R.L., 

periodo 2015-2017, logrando como resultado determinar una relación débil e inversa entre 

detracciones y liquidez.   

Podemos afirmar que en base a los conceptos que las detracciones o descuentos más 

altos que los compradores realizan a la agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú  

S.C.R.L., periodo 2015-2017, se relacionaron con la baja capacidad de la empresa para 

cubrir sus obligaciones, es decir en aquellos periodos en que las detracciones subían 

coincidían con los periodos de menor liquidez o a la inversa , en aquellos periodos con 

menor detracción, la liquidez de la empresa era menor, comparándose este resultado con 

investigaciones similares, las cuales apoyan el resultado, ya que llegan a una conclusión 

muy similar, aunque encontrado diferencias con estas investigaciones en cuanto a la 

metodología, ya que en nuestra investigación se utilizaron 36 periodos, siendo esta cantidad 

mayor a las investigaciones referenciadas, además se encontraron diferencias en los 

procedimientos realizados para la obtención de datos, ya que en nuestro caso no se realizó 

una encuesta, ya que se consideró información secundaria, ya que se tuvo facilidad en el 

acceso a información de los estados financieros de la empresa y a los estados en la cuenta 

de detracciones del Banco de la Nación.   
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CAPÍTULO V   

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES   

5.1. Conclusiones   

1. Considerando los resultados obtenidos, luego de ser analizados por los ratios financieros 

de los 36 meses; calculando razón corriente, prueba defensiva y capital de trabajo, se 

puede concluir que el nivel de liquidez en la empresa presenta una disminución cuando 

se aplica el sistema de detracciones, no obstante de mostrar una estabilidad financiera 

la cual le permite cumplir con sus obligaciones financieras, aún existe una correlación 

inversa y moderada significativa entre detracciones y liquidez .   

   

2. Se encontró al aplicar el ratio de liquidez corriente, que un 88.9% de los estados 

financieros tienen una clasificación buena, es decir que la empresa sí posee activos 

suficientes en esos periodos para cumplir con sus obligaciones más inmediatas. 

Respecto a la relación se halló que existe correlación inversa y moderada significativa 

entre detracciones y liquidez corriente (p valor de 0.003 < 0.05 y r = de -0.149). 

Consecuentemente, a partir de los datos se pueden observar una disminución en la 

liquidez ya que la empresa está acumulando saldos en su cuenta de detracciones, 

pudiendo incrementar proporción de deudas de corto plazo son cubiertas por el activo.   

   

3. Se encontró al aplicar la prueba defensiva que un 86.1% equivalente a 31 periodos tiene 

una clasificación buena, es decir que la empresa sí posee equivalentes de efectivo 

suficientes para cumplir con sus obligaciones más inmediatas. Respecto a la relación se 

halló correlación inversa y moderada significativa entre detracciones y prueba defensiva 

(p valor de 0.000 < 0.05 y r = de -0.300). Consecuentemente, a partir de los datos se 

pueden observar una disminución en la liquidez ya que la empresa está acumulando 

saldos en su cuenta de detracciones, pudiendo utilizar estos fondos para su flujo de caja 

corriente y dinamizar sus operaciones.   

   

4. Se encontró al aplicar el ratio del capital de trabajo que un 88.9% equivalente a 32 

periodos tiene una clasificación buena, es decir que la empresa dispone de dinero para 

poder operar diariamente. Respecto a la relación se halló correlación inversa y moderada 

significativa entre detracciones y Capital de trabajo (p valor de 0.000 < 0.05 y r = de -

0.250). Consecuentemente, a partir de los datos se pueden observar una disminución en 

la liquidez ya que la empresa está acumulando saldos en su cuenta de detracciones, 

pudiendo incrementar la cantidad de dinero del que dispone la empresa para poder seguir 

con el normal desarrollo de su actividad diaria.   
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5.2. Recomendaciones   

1. La agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., debe evaluar la decisión de 

gestionar la liberación de los fondos en la cuenta de detracciones en los periodos 

establecidos de acuerdo a ley por la administración tributaria, así mismo delegar al 

personal del área contable para llevar el control de las detracciones con el fin de evitar 

que lleguen a acumular montos considerables. Así mismo, se recomienda a la 

administración tributaria plantear una reforma tributaria donde evalúen los porcentajes 

que se vienen aplicando para este sector y los plazos de pago, así como las condiciones 

y beneficios para los contribuyentes que cumplen con sus obligaciones tributarias.   

2. La agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., evaluar los ratios de liquidez 

corriente mensualmente, así mismo, delegar al personal del área contable para llevar el 

control de los ratios de liquidez con el fin de asegurar que lleguen a estar entre 1 y 2, ya 

que si bien debe tener liquidez, también debe considerarse que montos por encima de 2 

en este ratio indican capacidad ociosa y no se estarían aprovechando los recursos con 

los que cuenta la empresa.   

3. La agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., evaluar los ratios de prueba 

defensiva mensualmente, así mismo, delegar al personal del área contable para llevar el 

control de este ratio ya que representa la capacidad de la empresa para cumplir con sus 

obligaciones de pago a corto plazo, pero sólo teniendo en cuenta el líquido con el que 

cuenta la empresa, es decir, el dinero que tiene en el banco o en la caja, este ratio indica 

cuantos soles tiene la empresa en dinero en efectivo por cada sol que tiene de deuda a 

corto plazo.   

4. La agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., evaluar los ratios de capital 

de trabajo, ya que puede aprovechar esta información al momento de realizar la 

planificación de sus operaciones, ya que esto le permitirá conocer la tendencia del capital 

de trabajo para tomar decisiones que tengan que ver con las operaciones en la empresa.   
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Anexo 1: Matriz de Consistencia   

TÍTULO: “SISTEMA DE DETRACCIONES Y LIQUIDEZ EN LA AGENCIA DE VIAJES GRUPO TOURBULENCIA EN PERÙ  S.C.R.L. - 

PERIODO 2015-  

2017”    

Problema   Objetivo   Hipótesis    Variable   Metodología 

de 

Investigación   

Técnicas  de  

Recolección de 

Datos   

Problema General   

¿Cuál es el nivel de 
relación entre el sistema 
de detracciones y liquidez 
en la agencia de viajes   

Grupo  Tourbulencia   en  

  Perú   

S.C.R.L., periodo 2015-

2017?   

Problemas Específicos   

1. ¿Cuál es el nivel de 
relación entre el sistema 
de detracciones y la 
liquidez corriente en la 
agencia de viajes Grupo 
Tourbulencia en  

Perú S.C.R.L., periodo 

20152017?  

2. ¿Cuál es el nivel de 
relación entre el sistema 
de detracciones y la 
prueba defensiva en la 
agencia de viajes Grupo 
Tourbulencia en  

Objetivo General   

Determinar la relación 
entre el sistema de 
detracciones y  

liquidez  en la agencia 
de viajes  Grupo 
Tourbulencia en Perú    
S.C.R.L., periodo 2015-

2017   

Objetivos Específicos   

1. Determinar el 
nivel de relación entre el 
sistema de detracciones 
y la liquidez corriente en 
la agencia de viajes  

 Grupo Tourbulencia en  

   

Perú S.C.R.L., periodo 

2015- 

2017   

2. Determinar el 
nivel de relación entre el 
sistema de  detracciones 

Hipótesis General   

Existe relación entre el 
sistema de detracciones y la 
liquidez en la agencia de 
viajes Grupo Tourbulencia en 
Perú 

S.C.R.L., periodo 2015-2017     

   

Hipótesis Específicas   

1. El sistema de 
detracciones se relaciona 
con la liquidez corriente en la 
agencia de viajes Grupo 
Tourbulencia en Perú 
S.C.R.L., periodo 2015-
2017.    

   

2. El sistema de 
detracciones se relaciona 
con la prueba defensiva en la 
agencia de viajes Grupo 
Tourbulencia en Perú 
S.C.R.L., periodo 2015-
2017.    

Variable 
independiente:     
Sistema  de  
 detracción   
Dimensiones:   

-Importe 
detraído  -
Importe  por  
aplicar   
-Saldo en la 

cuenta   

-Variable 
dependiente:  
Liquidez   

Dimensiones:   

-Liquidez 

Corriente   

-Prueba 
defensiva  - 
Capital de 
trabajo   

   

Tipo  
Descriptivo 
analítico 
Correlacional 
Diseño:   
No   
Experimental- 
Descriptivo.   
Población:  

Información  

de  

los  
 estado
s financieros 
de la  
Agencia de 
viajes Grupo  
Tourbulencia 
en Perú 
S.C.R.L , en 
los períodos   
2015 - 2017   

   

Datos teóricos   

Tesis, libros,  

artículos visuales y 

físicos   

Técnicas   e   

instrumentos   

Técnicas   

- Análisis 

documental   

   



 

 

Perú S.C.R.L., periodo 

20152017?  

3. ¿Cuál es el nivel de 
relación entre el sistema 
de detracciones y el 
capital de trabajo en la 
agencia de viajes Grupo 
Tourbulencia en Perú 
S.C.R.L., periodo 
20152017?  

   

   

    

y la prueba defensiva en 
la agencia de viajes 
Grupo Tourbulencia en   

Perú S.C.R.L., periodo 

2015-  

2017   

3. Determinar el 

nivel de relación entre el 

sistema de detracciones 

y el capital de trabajo en 

la agencia de viajes 

Grupo Tourbulencia en 

Perú   
S.C.R.L., periodo 2015-

2017   

   

3. El sistema de 
detracciones se relaciona 
con el capital de trabajo en la 
agencia de viajes Grupo 
Tourbulencia en Perú 
S.C.R.L., periodo 2015-
2017.   
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Anexo 2: Operacionalización de las variables   

VARIABLES   DIMENSIONES     INDICADORES   Escala   Nivel de medición   Instrumentos   

VARIABLE   

Sistema  

  de   

detracciones   

 -   Importe detraído   -   % de ventas   - Importe de ventas 

detraídas   

   Estados 

financieros de 

la empresa 

Grupo 

Tourbulencia 

en Perú 

S.C.R.L.   

-   Importe por 

aplicar   

-   Impuestos por pagar   - Importe de 

detracciones   

-   Saldo en la 

cuenta   

-   Importe detraído – 

importe  

por aplicar   

- Saldo en la cuenta de 

detracciones   

Liquidez    -   Liquidez  

corriente   

-   Activo corriente / pasivo 

corriente   

< 1= Adecuado   

> =  Inadecuado   

RATIO   

 -   Prueba defensiva   

   

-   Efectivo y equivalente de 

efectivo/ pasivo 

corriente   

< 1= Adecuado   

> =  Inadecuado   

RATIO   

 -   Capital de  

trabajo   

-   Activo corriente – pasivo 

corriente   

Activo > Pasivo   

Pasivo >Activo    

RATIO   

   

   

   

   

   

    



 

 

Anexo 3: Estados de Situación financiera mensuales del año 2015   
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Anexo 4: Estados de Situación financiera mensuales del año 2016   
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Anexo 5: Estados de Situación financiera mensuales del año 2017   
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Anexo 6: Estado de Situación financiera anual del año 2015  
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Anexo 7: Estado de Situación financiera anual del año 2016  
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Anexo 8: Estado de Situación financiera anual del año 2017  
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